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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00861/PGJ/IP/RR/2016 Y
ACUMULADOS.

Sentido del voto particular: En razén de que se aprecian claras atnibucidﬁeSi.ﬁél*‘Sujeto

Obligado para realizar las acciones sobre las cuales se requiere informaciéﬁ'<est£idz’stiéa lasola
manifestacion de gue no ha generado o no cuenta con la mformaczon, es msuﬁc:ente En este
caso se requiere la emision del acuerdo mediante el cual se dectare I “inexistencia de la

informacion.

Lineas Argumentativas. |
El Organo Garante no puede dudar Hé"lg.\_pérqqglgi\adﬁe la respuesta emitida por el Sujeto

Obligado.

La respuesta emitida:ﬁb’f’*f—lu»uuto?i&ad cuando no proporciona Ia informacion solicitada puede
no violentar el derecho de acceso a la informacion cuando demuestra el exacto estado de la

cuestion sobre la que versa la solicitud.

No se puede dudar de la veracidad de una respuesta porque esta adquiere la condicién de

confeszon expresa segun lo sefialado por el articulo 97 del Cédigo de Procedimientos

Administrativos del Estado de México, de la cual se pueden derivar diversas consecuencias

juridicas.
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Cuando existe una clara e indudable Juente de atribuciones y la presencia de condiciones
reales para l aplicacién de dichas funciones, resulta totalmente aplicable el articulo 139 de
la Ley General de Transparencia Yy Acceso a la Informacién Piiblica que ordena la. respectwa

resolucion del Comité de Transparencia confirmando la inexistencia de. la mformaczon. :

e

En virtud de que las personas no estin obligadas a ser expertas en«las materzas gue
corresponden a ln informacién requerida, en tales casos,, s: el S U]ETO OBLIGADO aprecia

la informacion exacta y correcta a ln que pretende acceder la persona se encuentra obligado a

precisar lo anterior al momento de emitir una. espuesta.
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I. Proemio.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pblica g, Proteccién

de Datos Personales del Estado de México y MunlClplOS, en décimo cuartaSesién del

%,\ 23 =F
diecinueve (19) de abril del afio en curso, en el recurso de rev1810n‘pro\r§§§aﬂo por

_ en contra de larespuesta deela Procu?ézzlurla General

3

de Justicia del Estado de México, procedimiento a log que 5e le%q%%;%o los ntimeros

,‘@
de expediente 00861/INFOEM/IP/RR/2016§ 00862@.EM/IP/RR/2016 y
i%

00863/INFOEM/IP/RR/2016 acumulados ggwel % ei% de los sefialados en el
A, Gy,
presente parrafo. < z"‘;% S
e

Cuarto ﬁe la r%solumon que, si bien acredita la existencia

i
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios formulo el presente voto

particular.

II.  Delas atribuciones del SUJETO OBLIGADO

5. Aunque en términos generales el SUJETO OBLIGADO sefala que ‘no genem

niprocesa informacion de localizacién geogrifica en tiempo real de equzpos de comumcaczon

solicitadas a la autoridad Judicial federal... tampoco numero de personas mtervemdas, estado

procesal o datos estadisticos de averiguaciones premas ‘9. curpetas de investigacion

relacionadas a una mtervenczon de localzzaczon"- eograﬁca

“y que no ha realizado

solicitud alguna pero que de hacerlo se apegarla aI n arco ]ul‘ldlCO existente. Resulta

oportuno mencionar que la Procuraduna General de Justicia se encuentra bajo un

marco normativo extenso pero en 10 que se reflere al presente asunto tinicamente se

destaca la normatividad i 1mperante y de trascendenma para una mejor comprension

de su naturaleza admlmstrahva y ]undzca

-

6. En este senndo cabe destacar que la Constitucién Politica Local en sus

arhculos 82" y 83 famblen establece que el Ministerio Pdblico hara efectivos los

derechos del Estado, ¥ a su vez sefiala que el Ministerio Péblico estar a cargo de

unt Procurador General de Justicia y de un Subprocurador General, asf como de los

subprocuradores y agentes del Ministerio Ptblico auxiliados por el personal que

determine la Ley Organica respectiva.
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7. Enrazon a ello cabe precisar que la Procuraduria General de Justicia es el
Organo encargado del Ministerio Piblico, de conformidad con los articulos 19

segundo parrafo y 39 de la Ley Orgénica de la Administracién Ptiblica del Estado

de México.

8. Derivado de lo anterior, se podrian enunciar chversas a’crlbumones y

facultades conferidas al servidor publico en cuestién, empero umcamente citaremos

"E

la atribucién concerniente al caso en concreto y-'.:que servn-a para dirimir la

controversia actual.

9. Asi la Ley Orgénica de la Procuraduna *General de Justicia del Estado de

Meéxico sefiala respectivamente en su arhculo 42 fracc1on VII lo siguiente:

atribuciones: i

VIL. Orgamzar y controlar a la Policia de Investigacién y a los Servicios

,L.Perzcmles ¥ e]ercer a sy arbitrio el mando directo de ambas unidades;

10. Mientras que el articulo 10 fraccién VIII del mismo ordenamiento faculta al

Ministerio Pdblico para:

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica ¥
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VIL Solicitar, ejecutar u ordenar lzs técnicas de investigacicn aplicables,
conforme al Cédigo Nacional y los acuerdos y circulares del Procurador, en base
a lo siguiente:

a) Solicitar al Juez de Control, la autorizacién para realizar las tecmcas de
investigacion que requieren control judicial. ‘ “

b) Aplicar las técnicas de investigacién que no requzeren control ]udzczal los
programas y protocolos que al efecto se emitan y demasdzsposzczones aplzcubles
¢) Guardar estricta confidencialidad respecto de la znformaczon que se genere con
las técnicas de investigacién, cuya rez:elaczon no autorzzadwsem sancionada con

las disposiciones penales aplicables.

11. Correlativo con lo anterlor y derlvado que de la normatividad citada se

desprende que el Procurador _endra el control y organizacién de la Policia
Ministerial, la cual tendré entre otras Ias atribuciones de intervenir llamadas bajo el

precepto siguiente:

ARTICLILO 21 La Polzcza de Investigacion actuard bajo Ia conduccidn y
_mando del Mmzsterzo Piblico en la investigacion de los delitos en estricto apego

it 4a los prmczpzos de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
| respeto a los derechos humanos reconocidos en Ig Constitucién y tendri las

siguientes obligaciones:
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VIL Practicar las Inspecciones y otros actos de investigacidn, asi como reportar
sus resultados al Ministerio Piiblico en aquellos que se requiera autorizacign

Judicial, deberd solicitarla a través del Ministerio Piblico;

12. No se omite sefialar que el articulo 251.1 del Cédigo de Prbéé&l‘_iihientos
Penales del Estado de México dispone que el Ministerio Pgblico pééf"é‘-f'eﬁiplear en
el desarrollo de la investigacién de los delitos, procedix’r_i;ieﬁt‘_‘os de investigacién e
inteligencia entendidas como técnicas de investig%g'_"ﬁigﬁ;nisfn;; que se utilizan para

prevenir y detectar los delitos sancionados por Ia Ley., i

13. Dichas técnicas de investigacibh son recohocidas en e articulo 251.2

subsecuente, entre las cuales se encuentran las siguientes:

¥,

IL. Operaciones encubzertas, en ;;gg_dziférentes modalidades:
a) La disposiczfér‘i-yriz_‘t‘ig'.liza&iﬁjgﬁ de ?;ﬁedios tecnoldgicos consistentes en el conjunto
de apamtqs‘“;';g_i?'spos}ti‘ws para el tratamiento de datos, georreferenciacion,
locqlizqépréé};-vo:z.'l-ﬁ'*'i""rﬁizgen, bajo el control del agente del Ministerio Piiblico
_,res'{ponsa.fafle:_;de Eéxfinvestigacién, con el objeto de descubrir cualquier actividad
- .viﬁ.ciﬂﬁda:--dl:'?ecta 0 indirectamente con hechos delictivos, asi como la identidad

de ibs_,probables responsables del delito; i
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14. En esa tesitura, es importante advertir que de acuerdo al articulo 257 4, del

Cédigo de Procedimientos Penales del Estado de Meéxico multicitado, paraelempleo

entre los cuales se encuentran los de dgliﬁcuéngi&’ggggafﬁzada, homicidio doloso,

Violacidn, secuestro, trata de personas, feminicidio y extorsion, segtin lo sefialado

por el articulo 251.1 del Cdédigo de Procedumgntos multicitado. Y que estas medidas

. Dela obligacién de generar estadisticas sobre el ejercicio de las facultades
sefialadas en la seccién anterior.

17. En la seccién anterior se ha acreditado de manera clara y fuera de toda duda,

que el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades para ejercer los actos sobre Jos y
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cuales el sefior | - quiere informacién, por 1o que en la presente seccién
se revisara si, ademaés, cuenta con facultades para generar la informacion estadistica

requerida o no.

18, Como se ha sefialado ya en la seccién de antecedentes; tanto en 'lélfr._respuesta

como en el informe de justificacién, el SUJETO OBLIGADO ha méhi?éétadééue no

cuenta con la informaci6n requerida ya que no hay mnguna d1sp051c10n juridica que
lo obligue a generarla y que sus reportes de mformacwn estadlstlca “debe(n) estar
apegada(s) a las especificaciones técnicas determmadas por el Secretarzado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Piblica ( SESNSP) a"'

través del formato emitido por el

Comité Interinstitucional de Estadtstzca & Informatzca de :Seguridad Piiblica (CIEISP)",

19. A su vez argumenta en el iriforme justificado que “las atribuciones en materia
de generacion, captacién, -dé’tualiZacién e integracion de registros del fuero comiin deben
ajustarse a los lmeamlentos prem&tos en la Norma Técnica para la Clasificacién Nacional de

Delitos del Fuero Comun”

20. Por lo tanto el SU]ETO OBLIGADO expresa que no tiene la obligacién de
generar la 1n:Eormac1on requerida, ademas de que dichas atribuciones no han sido
e]eradas porque cuando tal cosa ocurra, se cumplirdn con las disposiciones juridicas

aplicables.
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21. En razdén de que esta autoridad no puede dudar de la veracidad de la
respuesta emitida es que nos vemos obligados a aceptarla en todos sus términos y
en sefialarle al sefior ||| EGTTEGEGN que dicha manifestacién es, en si misma, la
respuesta a sus solicitudes de acceso a la informacién publica y de mnguna manera

violenta su derecho, sino que, al contrario, es la respuesta a sus mquletudes y

demuestra el exacto estado de la cuestion que le interesa.

5,
22. Dichas respuestas consisten, para mayor dandad en 10, siguiente: que la

Procuraduria General de Justicia del Estado de Mex1co, -a-pesar de encontrarse
legalmente habilitada para realizar las sohc1tudes de acceso a datos referidos en los
articulos 44 fraccién II de la Ley Federéf de Telecomumcacmnes anterior o del 190
fraccién IT de la Ley Federal de TeIecomumcaaones y Radiodifusién en vigor, para
investigar delitos como los de delmcuenma organizada, homicidio doloso, violacién,
secuestro, trata de personas, femmﬁmdxo y extorsién, ha decidido simplemente no
utilizar dicha tecrqcadeg;vesbtgacmn.

23. Como**se ha dlChO‘: Sra quienes integramos este Organo Garante debemos
su]etarnos a 10 senalado en el criterio niimero 31/10 del ahora Instituto Nacional de
Trax_xgpa:enaa;:Acceso a la Informaci6n Pablica y Proteccién de Datos Personales,

que exprésamente sefiala que no estamos facultados para dudar de la veracidad de

la informacién proporcionada por parte de los sujetos obligados, criterio cuyo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
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contenido, por su importancia y aplicacién al caso en cuestién se reproduce a

continuacion;

El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de
los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto
Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos es un organo de la
Administracion Piblica Federal con autonomia operativa, presupuestaria y de
decisidn, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso 2 la
informacion; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a ln
informacion; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no_estd facultado para pronunciarse sobre la
veracidad de la informacidn proporcionada por las autoridades en
respuesta g las solicitudes de informacién que les presentan los
particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental o se prevé
unad causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Informacién y
Proteccion de Datos conocer, via recurso revision, al respecto.

24. Por lo que gsfé3m§ﬁim56=‘no ﬁuede dudar de la respuesta proporcionada por
el Responsablgjdel laUmdad dé Informacién de la Procuraduria General de Justicia.
En relac{ién;'.g -éﬂq_ esdé suma importancia enfatizar que no contamos con la
atribucion de';‘":-i,;g‘:lu&ér sobre la busqueda de la informacién, la respuesta
ptgp‘ofc;l(;ﬁada;‘ y la veracidad de la misma, documental que adquiere la condicién
de cr;ﬁfé;ién expresa en razén de que concurren las circunstancia dispuestas en el
numeral 97 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,

consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno
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conocimiento, sin coaccidén ni violencia y respecto de un hecho propio, siendo
responsabilidad del SUJETO OBLIGADO Ia de proporcionar dichas documentales

Yy asumir las consecuencias juridicas que puedan derivarse de las mismas.

IV.  Lanecesidad de que se emita un Acuerdo de Inexistencia,

25. Sin embargo y toda vez que lo dispuesto en los artlculos 7, LO fraccmn VIIIy
LV, 29, 31 fraccién I, 42 fracciones L X, X1V, XVII XV]II y XXVII déla Ley Orgénica
de Ja Procuraduria General de Justicia del Estado de Mex1co ‘permiten establecer con
toda claridad que el Procurador de ]usheia dmge ¥ controla la actuacién del
Ministerio Ptiblico y de sus agentes;: q‘ue deben existir mecanismos de contro],

supervisién y evaluacién a su desempeno, que mcluso el Agente del Ministerio

Pablico debe registrar sus actuacwnes-en el’ $istema informdtico de la institucion, obtener

el nimero tinico de carpeta quecproporczone el mismo y alimentarlo con Ia informacion
requerida; y que el prop1o Procurador cuenta, segun lo sefialado por el articulo 56 de

la ley antes refenda, con una dependenc1a de apoyo denominada Coordinacién de

Agentes del Mmlsteno Ptiblico Auxiliares del Procurador, que incluso puede tener
acceso a los md1c1ados y a los expedientes, de todo ello es que aunque no se duda
en nada de la- veraqdad de las manifestaciones sefialadas y reiteradas por el
Responsable de la Unidad de Informacién de la Procuraduria General de Justicia del
Estado de México, dichas manifestaciones resultan insuficientes al caso en cuestién
y deben de ser reforzadas con la emisién del Acuerdo de Inexistencia que, para tal
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efecto, emité el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, atendiendo las
formalidades sefialadas en los articulos 29 y 30, fraccién VII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado de Méxicoy Municipios;
numerales CUARENTA Y CUATRO, asi como, CUARENTA Y CINCO de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Sohc1tudes de ‘Acceso
a la Informacién Piblica, Acceso, Modificacién, Sustlfucmn. Rectlflcaaon 0
Supresi6n parcial o total de Datos Personales, as{ como de Ios Recursos de Revisién
que deberan observar los sujetos obligados por la Ley“ de Transparenc1a y Acceso a

la Informacién Publica del Estado de Mex1co y Mumc1plos

26. En este caso soy dela opinién de;.’é[:u‘r.s:fé's indiépensable la emisién del acuerdo
de inexistencia porque, como ya se ha.senalado, existe un marco normativo claro
que faculta al SUJETO OBLIGADO:para ejercer las atribuciones sobre las cuales se
requiere determinada mformac1on Ademas, debo sefialar que segiin datos del
Secretariado E}ecuhvoxdel S1stema Nacmnal de Seguridad Publica, en los afios de
2013, 2014 y 2015 la madenma, en el territorio del estado de México, de los delitos
para cuya.. mvestlgaaon puede emplearse la técnica sobre la cual se requiere

mformamon ha 31do la siguiente:
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Delito 2013 2014 2015 Total
Delincuencia | 112 133 126
371
organizada
Homicidio | 1,932 1,994 1,055% L
4981
doloso,
Violacién, | 2352 1,959 728 5089,
Secuestro, 191 176 90* =y '__457
Trata de | Sin Sin Sm T ASin 7
personas informacién informacién inforx‘ﬁaéiiin informacién
en ¢l SESNSP | en el SESNSP.. | '6tel SESNSP | e el SESNSP
Feminicidio | Sin Sin”- o | 8in Sin
informacién mformaqon informacién | informacién
en el SESNSP | é1iel SESNSP | en el SESNSP | en el SESNSP
| Extorsién L 1010 373" 3,051

*La infonnadéql_c%iépé'ijible sol&;incl_uye los meses de enero a junio.
Tabla elaborada “con la“informacién consultada el 14 de abril de 2016 en los sitios electrdnicos:

htto://secretari-aaoeieéutivo_.zob.mx/docs/rydfe/estadisﬁrae%ZOdel%20fuero%20comun/€ieisp2013 0
92015.pdt, SR
http:Hsecr_e’_tariadoej'ecutivo.gob.mx/d.ocs/z)dfs/estadisticas°o20del%20fuero%20cornun/CieiSD%20pu -
blicacion%20dic%2014.pds
hE’t‘ﬁ:‘)’/secretaﬁéiiﬁéiecutivo.gob.mx/docs/,gc@@stadisticas%20del%2{}ﬁ1ero%20comun/Cieisp20‘15 0

62015.pdf,
hjp://secretariadoeiecutivo.zob,mx/ Work/models/SecretariadoEjecu tivo/Resource/28/5/images/Publ
lcacionfuerofederal(2).pdf

http://secretariadoeiecutivo.gob.mx/docs/vdfs/fuero federai/esta.disticas"oZOfuero%ZOfederal/Fuero

federalg2201 6.pdf
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fundamento constitucional, que estan sujetas a la determinacién de un Juez de

Control, como se ha sefialado ya en la segunda seccién del presente voto.

V. Delos alcances del Derecho de Acceso a la Informacién Publica,

29. En virtud de que el seﬁor_expresamente h_a_h_seﬁélééé"-que la
respuesta del SUJETO OBLIGADO afecta y limita su fg;lered'n:d:dé’i-‘a{_ccééo a la
informacién ptiblica, es necesario manifestarme al respé‘é_fo Lo que ahéra hago al
sefialar que soy de la conviccién de que no se ha v101ado dlcho 'aéi;écho sino que se
ha respondido a sus solicitudes con la infogn&éién digﬁénible, la que ademis es
‘suficiente para que pueda generarse una;;:bpifﬁé;ffix:;fngﬂada sobre el tema que le
interesa y que ahora conoce a plenit_"ud-,?iber&\que dleho conocimiento deber4 de ser
confirmado con todas las forma%idé'.c:iés;légglﬂggﬁ_;ééueridas para acreditar plenamente
que a pesar de la gravedad dg:z lfggjﬁélitos ya"séﬁalados y de su incidencia en nuestro

PR N S . - . i
estado, el representante social ha décido no utilizar dichas tecnicas de investigacién.

30. Si el SU]ETO OBL"I;:GA;)O, ante la gravedad del problema social y con el
respaldq{:de;_i,_"éé'lﬁis:triﬁhéﬁfos juridicos que la soberania popular le han otorgado a
través de laé Iaigpc;giéiones legales ya sefialadas, hubiera ejercido las técnicas de
iaii;egﬁgé&én:alﬁdidas, ello seguramente habria redundado en un beneficio social
indis;u'.:tib'le Y, en consecuencia, habria generado la informacién que, por su \{.\\

naturaleza e importancia, habrian exigido, en cualquier régimen administrativo

responsable y racional, la necesidad de sistematizar dicha mmformacién en
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estadisticas tiles para el seguimiento, contro] Y supervision de la actuacién de los
agentes del Ministerio Pablico, en estos casos, La realidad de las Cosas, segiin la
aseveracion del SUJETO OBLIGADO es que esto no se hizo, Y aunque en este caso

no aplica el principio de que nadie est4 obligado a lo imposible, ya g.'gié':'él ejercicio

mediante el cual el':-’SEIJET(j:j':Q_BLI-GADO manifestara lo anterior Para todos los
efectos que de\;"d»i'chg infSr-macién puedan derivarse. Ya sea que el sefior [

B e, con us Opinién informada, e] derecho de manifestar sus ideas a]
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respuesta inicial es insuficiente y ésta deberd de sustituirse por el acuerdo de

inexistencia ya sefialado en la seccién anterior,

VL Deberes de la autoridad ante una inexactitud en la solicitud dé"‘&‘__éé‘éi‘s'b*:a la
informacién pablica. T

Justicia del Estado de Méx_ico",: dlch tecruca implica la participacién de
concesionarios de servicios de' éi‘d_-i_gé&lil,lm;icaciones reguladas por las normas
federales citadas por el s"éﬁ_or— lo que pudo provocar una inexactitud
de la persona al fqrxﬁular sﬁ'?’:s'oljcit;zd de acceso a la informacién publica al referir
que dichos prg_ced-i;nientoéfa_se sﬁjetaban al juez de control de caracter federal.

33. S_i'gn sob'i‘él__das;iés ocasiones en las que este Organo Garante se ha pronunciado
Seﬁalandoquelas Personas no estan obligadas a ser expertas en las materias sobre
la actuacmn gubernamental en cuya esfera se ubica la informacidn requerida,! en

tales casos, si el SUJETO OBLIGADO aprecia Ia informacién exacta y correcta a la

! Resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 038/INFOEM/IP/RR/2016 y 073/INFOEM/IP/RR/2016
por mencionar algunas.
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que pretende acceder la persona se encuentra obligado a precisar lo anterior al
momento de emitir una respuesta. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 028-10,
emitido por el entonces Pleno del Instituo Federal de Acceso a la Informacién y

Proteccién de Datos, ahora IN| Al, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifiqgue un 'dfc'i‘cpz_menfo;‘en |
especifico, si ésta tiene ung expresion documental, el sujeto obli"gadb:"*debérd
entregar al particular el documento en especifico.” a Ley :\Fédeml de
Transparenciay Acceso a In Informacién Piiblica Gufqerhahigﬁibl; tiene por objeto
garantizar el acceso a la informacion contenidy eiﬁb,gymeﬁtqs que los sujetos
obligados generen, obtengan, adguieran, transformen o tonserven por cualquier
titulo; que se entienden como cualquier registro que documente el efercicio de las
facultades o la actividad de los sujetos obligados sinirmpoitar su fuente o fecha de
elaboracién. En este sentido, cuando el ﬁﬁkgﬁaul&?:?lleve a cabo una solicitud de
informacién sin identificar de fd":ma{precis;&?i}lg locumentacion especifica que
pudiera contener dicha informacié "bz"en; pafébz’em que mds bien la solicitud se
constituye como una consulftify?:;g_qa_cdﬁiq. una solicitud de acceso en términos de
la Ley Federal de Transparencia:y Acceso a I Informacién Puiblica
Gubernamental, pero g‘u_-??ﬁéépueéz;@ puede obrar en algin documento, el sujeto
obligado debe dar.q la éE:ilz'g__z’tg,;a.’v una interpretacion que le dé una expresion
documental. Es decir: :

+'si la respuesta a la solicitud obra en algun documento en
poder dela autoridad,: pero el particular no hace referencia especifica a tal

I3

docyng_é:i_'ztb,'riis_eﬁ_débéifﬁ?hﬁcer entrega del mismo al solicitante,”
34. En el rééursc-air;:‘iue se resuelve hay que sefialar que se trata de informacién
reflgg‘__':;i’aadéz'conf:el ejercicio de una técnica de investigacién aplicable a delitos del
fuero comun, por lo tanto, bajo jurisdiccién de la Procuraduria General de Justicia

del Estado, lo que implica que dichos procedimientos se deben sujetar al iy

conocimiento del Juez de Control del Poder Judicial del Estado y no al federal, como
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equivocadamente sefialé el sefior | Dicha inconsistencia podria ser el
sustento de la respuesta en el sentido de que no se han ejercido dichas atribuciones
ante ningun juez federal ya que dicho autoridad jurisdiccional no m’rerv1ene en el
desarrollo de una investigacién del fuero comun, exphcacwn que _podria
pretenderse si en nuestro pais prevaleciera una perspectlva restrlctlva de 14 tutela
del derecho humano de acceso a la informacién ptblica que‘no encuen‘cra cabida en
el Estado Constitucional de Derecho que 1mpone, a todas las autondades, en el
ambito de sus atribuciones, al deber de promover, respetar Y proteger los derechos
humanos, obligacién que en estos casos nnpone Al SU]ETO OBLIGADO el deber

de responder con la explicacién yla mfotmaaon correcta

35. Si fuera el caso que en es’ce\recurso, e1 SU]ETO OBLIGADO acudié a dicha

argucia legal en lugar d_e;ri spetar \y pr@teger el derecho de acceso a la informacién
publica, ello sélo podrla adverttrse si el sefior | iricia una nueva

solicitud de acceso a la: mformacmn requiriendo la misma informacién pero

senalando que dlChOS procednmentos se desahogan ante el juez del fuero comtn y
no federal lo que es'totalmente posible porque una de las bondades del régimen
]undlco que protege el derecho de acceso a la informacién publica consiste en que
no se lnmta su ejercicio ni contempla la preclusién del derecho, como si ocurre en

ofros casos, por lo que siempre es posible continuar la cadena litigiosa que, en estos

casos puede contemplar quizé el recurso de revisién ante el INAJ 2 o el juicio de

% 8i la resolucién a la que se acompafia el presente voto se notifica después del cinco {05) de mayo del afio en
curso.
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